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ILi Peras en almíbar:

II.4.1 En envase superior a 1 kilogramo:

JI.4.!.! Con contenido en azúcar superior al 13 por 100. par
tida estadística 20.08.41.

IlA.1.2 Con contenido en azúcar inferior al 13 por lOO, par.
tida estadística 20.06.43.

II.4.2 E~ env~ inferior a 1 kilogramo:
II.4.2.1 ' Con contenido en azucar superior al 15 por 100. par

tida estadística 20.06.68.
II.4.2.2Con contenIdo en azúcar inferior al 15 por. 100, par

tida estadística 20.06.69.

JI.S Mezcia de frutas:

II.S.1 En las que ninguna fruta aparezca en proporcIón su-
perior al 50 por 100 resP84?to de les demú:

U.5.l.1 En envase superior a 1 ldlo¡ramo, P. E. 20.06.54.
11.5.1.2 En envase de 1 kilogramo o menos. P. E. 20.06.&3.

U.S.2 Las demás mezclas:

II.~.2.1 En env&&e superior a 1 kilogramo. P. E. 20.08.55.
II.S.2.2 En envase de 1 kilogramo o menoa, P. E. 20.08.&1.

Cuarto.-A efectos contables 8e establ~ lo siguientet,

Por' cada 100 kilogramos de .azúc::a,r realmente contenidos en
el producto de exportación l. (mermeladee) .que se' exporten. 18
pOdrAn importar con franqulc:la ~celarla. se datatú en
cuenta de admisión temporal O se devolverán los derechos aran
celarios,. según el sistema al que ae acoja el interesado. 102.04 ki
logramos de .dicha mercaíu;fa,.

Por -cada 100 kilogramos de" azúcar realmente contenidos en
el producto de exportación U (frutas en al~ar) .que se' expor
ten, se podrán importar con franqulcl& arancelaria. se datarán
en cuenta de admisión . temporal O le devolverán .los ' derechos
arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado.
105.26 kilogramos de dicha mercanda. '.

En este .upuesto. la cantidad. determinante del beneficio fis
cal {CS}. por 100 kilogramos de peso neto de frutas, se caleu..
lará aplicándose la siguiente f6nnula:

En donde:

N :;;: Peso neto del contenido del envase. expresado en kilo
gramos.

E = Peso -del Uquido escarrido. expresado ell kilogramos: •
as =Proporción de azúcar, en tanto por ciento. que contiene &1

lfquldo esCUlTido.
ay -= Propoi'Clón de azúcar. en tanto por ciento. que contiene

la frota natural, fijada al respecto de la siguiente forma:
Albaricoque: 7,5 por 100.
Melocotón: 7,5 por 100.
Peru: -8 por' 100.
Cock~tal1 de frutas: .. por 100.
Ensalada de frutas: 4 por 100.
N8?Oja satsuma: 6 por lOO.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
mermas:

El 2 por 100 para el azúcar emplea40 en la fabricación del
producto 1.

El l5 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación del
producto II. ,

El interesado queda obUgado a deolar&r en la documentación
aduanera de exportación y, en 1& correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. 'las compoalctonee de 1a.s materias
primas empleadas. determinantes del benefic10 fiscal. asf como
calidades, tipos (acabados. colores. especi!lcaclones particu1arJe•
tormas de presentaciónJ. dimensiones y <lemAs caracterfsUcas
que lae identifiqUen y dist.1.np,n de otru similares y que en
cualquier caso deberán' coincidir. respectivamente, con las mer
cancías previamente importad.. o que en su compensación se
importen ~ter1ormente.a liD de que la Aduana. habida cuenta.
de tal declaraCión y de laa oomprobac1ones que estime con,",,"
mente realizar. entre el184 la extracción de mue.trae para su
revisión o análIsis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de .detalle.

El interesado queda- obligado & declarar, en la documentación
aduanera de exportación, los: aiguientea datos:

Peso neto del contenido del envas.. -para cada formato. ex
presado en kilogramos.

Peso del -UQuido escurrido. para cada formato de envase. en
kilogramos.

Pro-porción de azOcar. en tanto por ciento, que conUene .1
liquido escurrido.

Peso neto de la fruta contenida. para cada formato de en·
vase. con expresión de lu proporc1oneti de cada clase de fruta.
caso de que el producto de exportación .. trate de ensalada
o mezcla de fruta. Dicho peeoneto de la fruta ea la dife1'enc1a
entre el peso Deto del contenido 7 el del Uc¡uido eecurrido para
cada forma..to de envase.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentra de su
competencia, adoptará las medidas ¡;¡ue considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

- Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá--dic
tar las normas que estime adecuadas para el meJor desenvol.
vimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de· tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza. por la pressote Orden ministerial es con
tinuación del que tenia la firma .Moreno. S. A._, SElgún Orden
ministerial de 19 de mayo de 1972 (.Boletín Ofielal del Estado..
de 9 de lunio), a efectos de 1& mención qU$. en las I1ceinclas
de exportación y corTespondiente hoja de detalle, se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de ~11 prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 19 de noviembre de 1984.- P. D .. el Director genE'raJ

de Exportación. Apelo.nio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac:ión.

ORDEN de 1Q eh noviembre ds 1984 pOr lo que se
autoriza G la firma ..Iberia Packing. S. A._, el régi
~n d.e trdfko de perfecdoncunienCo activo para la
unpoTÚJCión de azúccr y le exportación as merme
lado. y frute. en almlbar.

Ilmo, Sr.: Cumplidos loa trámites, reglamentar10e en el ex
~e~iente promovido por la Empresa ..Iberia. packln6. S. A._, so
lIcItando el régimen, de tráfico de perfeccionamIento activo
para la impOrtación de azúcar y la exportación de mermeladas
y frutas en almibar, . _

Este MinIsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero:-5e autorlza el réldmen de trá1'1oo de perfecciona
miento activo a la firma ..Iberia Packing, S. A._. con domiciUo
en Caudeta {Albacete}, y NI:'" A..()2002S74.

.Senndo.-Las mercancías de importación serán la5 sI·
gUIentes: .

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.0LIO:.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Mermeladas:

1.1 Con un contenido de azúcar superior al 30 por 100 en
peso, de:

1.1.1 Agrios, P. E. 20.05.32.1.
1.1.2 Cerezas. P. E. 20.05.51
1.1.3 Fres~, P. E, 1IO.~,".
1.1.4 Frambuesa. P. E. 20.06.5&.
1.1.5 De otras frutas. P. E. 3'),05.59.

1.1.5.1 Melocotón.
1.1.S.2 Albaricoque.
1.1.5.3 Pera.
1.1.5.4 Manzana.
I.Uts Ciruela.

1.2 De agrios. con un contenido superior al 13 por 100 pero
igual o interior al 30 por lOO, ,P. E. 2O.05.36.L

1.3 De a¡¡rlos. P, E, 20,05,39.1.

n. Frutas en almíbar de:

11.1 Mandarina:

U.1.1· En envase superior a 1 kilogramo, P. E. 20.05.38.
11.1.2 En envase inferior a 1 kilogramo, P. E. 2O.oe.81.

U.2 Albaricoque en almíbar:

1I.2.1 En envase superior &. 1 kilogramo.

. U.2.l.1 Con contenido en. azúcar s~pet1or al 13 por lOO. par
tIda estadistica 20.08.-47.

11.2.1.2 Con contenido en azúcar intertar al 13 pOI' 100 par-
tida estadística 20.08..(9. '

II.2.2 En envase interior a 1 1t11ogra.m~

U.2.2.! C.on contenido en azúcar superior al 15 por 100 par.
tida estadística OO.06.n. '

1I.2.2.2 Con contenido· en azó08l' inferior al 15 por 100. par.
tida estadlstica. 20.06.73.

JI.3 Melocotón en almíbar:

n.S.l En envase superior a 1 kUogramo:

U.3.1.1 Con Cóntenido en azúcar IUpertor al 13 por 100. pe.r
tida estadístico. 2O.06.U.
. II.3.l.2 Con contenido en azúcar inferior al 13 por 100. par

hda estadistica 20.06.-48. .

II.3.2 En envase inferior a 1 kilogramo:

U.S.!.l Con contenido en azúcar supertor al 15 por lOO, par.
tlÓi!l estadlstlca. 20.08.70.

II.3.2.2 Con contenido en azúca.r Inferior al 15 por 100. par
tIda estadística 20.06.72.
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Quinto.-Se otor&,s esta autorización hasta el 8 de octubre
de 1985, & partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres mel!t8s de antelación a su caducidad y ad·
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

. Sex-to.-Los pa.fses de origen de la mercancía a ImPortar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los pa1sea de destino de las exportaciones serán

< aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones e<r
marciales normales o su moneda de pago sea convertIble, pu
diendo la Dirección General w, Exportación. si lo estima opor;
tuno. autorizar exportaciones a los dem" países.

Las exportaciones realizadas a Partes del tettitorlo nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn .del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo pan. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá &el" superior • dos
años. sI bien para optar por primera vez a este sIstema habrán
de cumpllTge los requIsitos eStablecidos en el PUllto 2... ,de 1&
Orden minIsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.- de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En. el sistema de reposI
ción con 'franquicia arancelaria el plazo paralollcltar las' im
portaciones será de un afto a partir de 1.. techa de lae expor
taCiones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de
la Orden minIsterial. de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia. aran
celaria en el mstema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones rea,llzad&8, podrán ser acumuladas, en todo O en
parte, sin más limitación que el cumplimIentQ ~l plazo para
solicitarlas. En el sIstema de devolución de derechos el plazo
dentro del cual ha de realizarse 1& transfonfiación o incorpo
ración y exportación de las mercancías.será de seis meses.

Octavo.-La opción del siatema a eleskee harA en el roo.
mento de la presentación de la coIT6SpOndiente declara.c16n o li
cencia de importación, en la admistón temporaJ:. Y en ,,81 mo
mento de solicitar la corresPondJente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, dePe:ráIl indicarse en
las correspOndientes casIllas, tanto de la declan.cJón o )iqencia
de importación como de la licencia de expor1aci6n, Que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. *

Noveno.-Las mercanclaa importadas en régimen de tráftco
de perfeccionamiento actIvo, así como los productos t4trminadoa
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 1nspecci6n.

Décimo.-En el sistema tie reposición cótl .fl"lLóquicia uanoe
larta y de devolución de derechos, las exportactoDetJ que se·ha
yan efectuado desde el 8 de octubre de 1984 hasta 1& aludida f'6
cha de publicación en el ..Boletín Ofietal del Estado-, pOdré.n
&cOgerse también a los beneficIos corresPOndientes, Il8mpre que
8e hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 1&
restante documentación aduanera de desps.ch() la ie!erencla de
estar en trámite su resolución. Para estas exportactones loe pla
zos sei'ialados en el artículo anterior eomenzanbi & oontarse
desde la fecha de publioación d'é esta· orden en el .Boletín
Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorJzaclOn ge rf>.pJrá "n todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que le de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado,. númwo 165L
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre

dé 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden d.el Ministerio de Hacienda de al 00 febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 2( de febrero de 1978

(.Boletín Ofidal del EstadOs n'Omero 53).

El régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo que se
a-utorlza por la presente Orden mIn1steri&l ea oobtinuaciÓD del
que tema la finna ..Iberta Packing, S. A.,., ~gdn, Orden minis
terial de 23 de septIembre de 1980 (.Boletin Oflc1al del Estade
de 8 de octubre), a efectos de la menci6n que ~ las Ucendas
de exportación y correspondiente boja de detalle eebaya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud deau prórroga.

1.0 que comunico a V. 1. para au conocimiento y efectos.
DIOl!l guarde a V. 1. mucbos dos.
Madrid. 19 de noviembre de 1984.~P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. STo Director genereJ de Exportación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que ,.
autOriza a lo firma ..coneeNem Lareetano. S. L.,., el
rlgi.men de tn1fko de perrecckmamtento activo para
la importación de QnchoOl en »!a..z6n )f 10 «%porla-.
ctón de fuaD da anc~ .n «eit..

Dmo. Sr.: Cumplldoe loa t:ñmItea reg1ameDt&rlos en el ex
pediente promovido por -. Empresa cConfrei'Vil'ra Laredana, 50-

ciedad Limitada-, solicitando el régLnen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de anchoas en salazón
y la exportación de filetes de anchoas '.m aceite,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de ExportacIón, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el 1'égimen de tráfiCO de perfecciona
miento activo a la firma ..Conservera Laredana, S. L._. con do
micilio eIl. M~elJe,. sin ní'mero, Laredo (Canta.bria), y número
de identificaCIón fIscal 8-39009535. Sólb se autoriza el sistema
de admisión temporal. .

Se.gundo.-Las mercandas de i~portación serán:

Anchoas ..EngrauHs anchoJtas,. en salazón, descabezadas. evis-
reradas y p~nsadas, de procedencia argentina, P. E. 03.02.28.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
Filetes de anchoas en aceite. P. E. Ut04.S5.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos D1tos de anchoit&B (deducido el acei
te) realmente contenidos en los filetes de anchoas que se ex
Porten se datarán en cuenta de admisión temporal 333 kilogra-
mos de dicha mercancía. .

Como porcentaje de pérdidas. en conoepto exclusivo de mer~
mas, se establece el 70 por 100.

El Interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la con espondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materIas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aa1 oomo
CAlidades. tipos (acabados, colores, especi.ficacionttl particulares.
formas de presentación), dimensiones y demAa caracter:fsticas
que las identifiquen y distingan de otras aimilares y que en
cualquier caso deberán coinddir, respectivamente, con las mer
cancía;s previamente importadas o que en su compensación se
importen posterIormente, a fin de <¡ue la Aduana. habida cuen
ta de tal declaractón y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar. etltre ellas· la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar Ja correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de agosto
de 1985, a partir de la fecha de su pubI1c8Ción en el ..Boletín
Oficial del E$tado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la PrórTOg& con tres meses de ante1ación a su caducidad y ad·
funtand.o la documentación exigIda,pol' la Orden del Minísterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-LoI paises de origen de la mercancía a importar serán
todos 8((uellos 000 los que Espafia mantiene relaciones comer·
ciales normales.

Los países de destino de laseXJ)Ortaciones serán aquellos
oon los que Espatia man\iene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de' pago sea convertible, pudiendo la Di·
reccIón General de ExportaciÓll~ ti lo estima oportuno, autorizar
exportacioneS. los demás países.

Las exportactones realIzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del 'éi'8a aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo, en análogas con
dIciones que las destinadak al extt&nfero.

Séptimo.-El plazo p&ra" la transformacJón y exportadón en el
sistema de admisiÓil t~mpOra1 no podré: eer 8uperior a dos aftos,
si bien PJ1ra optar por primera vez a este matema habrlm de
cumplirse los requisitos estab'lecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.° dé la Ocdén del Ministerio de Comer
elo de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deben\n indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración' o licencia de Importación como de la
licencia de exportación, que el titular le acoge al régimen de
tráfico de 'perf~ionamiento activo '1 el &lsterna establecido.
mencionando la disposición por la que Be le otorgó el ,mismo.

Noveno.-Las meJ"CaDc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fisca} de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo equello rela
tivo a tráfico d~ perfeccionamiento y que no esté contemplado
en ta presente Orden por la normativa que ae deriva de las si
guientes disposiciones:

DeCreto 11492/19?5 (.Boletfn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del, Gobierno de 20 de noviem bre

de 19'75 (..Boletín Oficial del Estado- número 282L
Orden de] Minist~rto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estad~ número $3).
Orden' de'l Ministerio de comercio de M de febrero de 1976

( ..BoleUn Oficial d'61 Estad()lO 'número 13).
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (..BoleUn Oficial del Estado- número 71).

Undécimo.-LaDlrección General de Aduana.! y la Direocl(m
General de Exportación, dentro de sus l"88pectlvas competencias.
adoptarAn las medidas- adecuadas para la conecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autor1zaciÓn.

Lo<¡ue oomunlco a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
'MacU1d, l' de noviem~ de 1984.-P. D., el DirectoT genera 1

de E:z:portac16n, Apolonio Rulz lJpro.

nmo. Sr. Director general de ExportaoMn.


